
REF.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2001-00169-00  
 
Demandante: Juan Leonardo Yepes Chamorro 
Demandado: Fernel Ignacio González Márquez (q.e.p.d.) 
 Sucesores procesales: 
   Juana Samudio Álvarez 
   David González Samudio 
   Steven  González Samudio 
   Fernel González Samudio 
   Suli González Samudio 
   Carmen Julia Gonzalez Samudio 
   HEREDEROS INDETERMINADOS de Fernel I. González M. 
 
    
 

CUADERNO DE INCIDENTE DE DESACATO 

 
FORMULADO POR LA APODERADA DE LA PARTE EJECUTANTE 

CONTRA HUBER JOSE GONZALEZ SALCEDO REPRESENTANTE LEGAL DE 
INVERSIONES GONZALEZ LIMITADA EN SU CONDICION DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ 
S.C.S. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintiuno (21) de octubre del año dos mil veinte 

(2020) 

 

Visto el anterior informe, atendido lo señalado en el art. 44 del 

C.G.P., y de conformidad con el art. 129 ibídem, al haberse surtido 

el traslado al incidentado del cual hizo uso pronunciándose, se 

convocará a audiencia para el decreto de pruebas tanto las 

pedidas por las partes como las que de oficio se considere 

pertinentes. 

 

Así las cosas el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONVOCASE a AUDIENCIA a las partes ejecutante y 

ejecutada, así como también al incidentado HUBER JOSE 

GONZALEZ SALCEDO Representante Legal de INVERSIONES 



GONZALEZ LIMITADA en su condición de Representante Legal 

de INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ S.C.S.  quienes 

podrán asistir con sus respectivos apoderados, para los fines 

establecidos en el artículo 129 del C.G.P., en la determinación del 

incumplimiento de lo normado en el numeral 7 del artículo 681 del 

C.P.C. hoy numeral 7 del artículo 593 del C.G.P., por la posible 

desatención a orden judicial de embargo decretado en auto del 22  

de mayo de 2.013, y 20 de agosto de 2.013, comunicada con oficio 

678-1 de 10 de septiembre de 2.013 recibido el 24 del mismo mes 

y año, requerido conforme auto del 9 de mayo de 2019 con oficio 

343 del 23 de mayo de 2019, sobre el embargo del interés que 

como socio tenía el aquí demandando inicial hoy fallecido 

representado ahora por sus sucesores procesales en la Sociedad 

INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ S.C.S. conformado 

por el capital social, extensivo a las utilidades, dividendos, 

comisiones e intereses y demás beneficios que correspondan al 

interés social  

 

Fíjese como fecha para ello el día viernes cuatro (4) de diciembre 

de 2.020 a las 2:00 P.M. 

 

Cítese a los convocados a las direcciones que aparecen en el 

proceso, advirtiéndoles que deben suministrar sus correos 

electrónicos a los que se les enviará por secretaría el enlace 

correspondiente para que se unan virtualmente a la audiencia y 

que deben disponer de los elementos de soporte que se requieren 

para ello, atendido que por la pandemia dicha audiencia no se 

puede realizar presencial, acorde con lo establecido en el Decreto 

806 de 2020. 

 

Por secretaría se programará y remitirá el respectivo enlace para 

la audiencia a los correos electrónicos que se reporten. 

 



SEGUNDO: Téngase como pruebas las allegadas al proceso 

por la parte ejecutante incidentante y el incidentado a las que se 

les dará el valor probatorio que merezcan al momento de fallar. 

 

TERCERO:   Por secretaría se incorporará a este cuadernillo de 

incidente, copia de los folios 83 a 84, 102 a 104 del cuaderno de 

medidas cautelares, 155, 193 a 195, y 202 del cuaderno principal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CECM/Beroma 
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CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE
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